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131 pago de los
atrasos

Este 
cuanta

decreto dice que, teniendo en 
que varias Cámaras de la Pro-

pit'dad y otras entidades y representa
ciones dignas de consideración, como lo 
es todo contribuyente que trata de con
ciliar sus intereses con el deber civil 
de satisfacer los impuestos, s.e han diri
gido al Directoro solicitando 'se regule 
la cobranza de las cuotas atrasadas li
quidadas por efecto de la comprobación 
catastral de la riqueza urbana, prin
cipalmente, de modo que no se acu
mulen en un mismo período de recauda- 
ciómjnás de dos recibos o trimestres de 
dicha contribución por cada finca y pro
pietario, y estimando que es justo y 
lógico atenderlas, acordando las modi
ficaciones legales que sean necesarias 
para obviar las dificultades burocráticas 
que a tan razonable pretensión pudiera 
oponerse, nacidas de las disposiciones 
vigentes, que en tal punto y a tales efec
tos deben reformarse de modo que, sin 
dejar de estar garantidas, y antes bien, 
robustecidos los derechos del Tesoro, 
sé presten facilidades a los contribuyen
tes que así lo quieran, para satisfacer 
tales atrasos escalonando equitativa
mente los vencimientos, se dispone que 
las Administraciones de Contribuciones, 
conforme reciban o hayan recibido de 
las oficinas del Catastro los expedientes 
de la riqueza urbana o rústica, practi
carán, sin necesidad de extender el re
cibo, la liquidación correspondiente a 
que por atrasos hubiere lugar y la noti
ficarán al contribuyente, señalándole, 
tanto el importe total de la misma como 
las fracciones en que puede considerar
la dividida a los efectos del pago, si no 
le conviniese satisfacerla de una vez.

Estas fracciones serán tantas cuantas 
fueren necesarias para cubrir el impor
te de la liquidación, dividida por trimes
tres, de modo que en cada uno la frac
ción por atrasos ni rebasé el importe del 
recibo trimestral correspondiente a la 
recaudación ordinaria no sea inferior a 
la parte alícuota necesaria para satis
facer el atraso en el menor tiempo po
sible, sin rebasar aquel límite.

El contribuyente deberá, desde luego, 
y a su arbitrio, abonar en el plazo de 
cinco días el importe total de dicha li
quidación mediante ingreso directo en 
el Tesoro, recogiendo la oportuna car
ta de pago, que le servirá como recibo, 
o extender a favor del mismo Tesoro un 
número de pagaré®, especiales, según 
modelo que se dará, igual al de fraccio
nes señaladas en la notificación, por el 
importe respectivo de cada una de ellas, 
con vencimiento en el primer día de ca
da uno de los trimestres normales de la 
recaudación, subsiguientes a la fecha de 
la notificación.

En tales pagarés se consignará la de
claración expresa de quedar afecta la 
finca al abono del total importe de la 
liqiuidación por atrasos, cuya cuantía se 
consignarán, y deberán llevar el aval de 
una casa de banca o comerciante ma
triculado o contribuyente de análoga im
portancia.

Si el contribuyente no satisfaciese 
en el término de los cinco días indica
dos el importe total de la liquidación o 
no 'expidiese los1 pagarés necesarios para 
liquidación por atrasos, cuya cuantía se 
pubrir su importe quedará incurso en 
las responsabilidades a que hubiere lu
gar, y sujeto, como de ordinario, a la 
vía de apremio.

Los pagarés deberán quedar presenta
dos dentro del indicado plazo en las res
pectivas administraciones de contribu
ciones de cada provincia.

Cuando el contribuyente no residiere 
en la capital podrá presentar los paga
rés en la Depositaría-pagaduría de Ha
cienda, donde la hubiere, o en la Alcal
día del lugar, abonando, además, el 
franqueo correspondiente para que pue
dan remitirse a la capital como certifi
cado.

Quedan en suspenso por diez días los 
procedimientos de apremio por recibos 
en curso referentes a las liquidaciones 
de atrasos por la contribución territorial, 
y dentro de ese plazo el deudor habrá de 
satisfacer el total importe del débito, 
siempre que no exceda del de un recibo 
anual o semestral. Cuando supere a esa 
cuantía, el contribuyente podrá satisfa
cer su importe en fracciones trimestrales, 
recogiendo de los recaudadores y agentes 
ejecutivos los correspondientes recibos, 
que serán sustituidos por pagarés ex
pedidos con sujeción a las nuevas nor
mas.

se una verdadera selección y hasta para 
cubrir las necesidades del Ejército.

Por lo expuesto, y teniendo en cuen
ta la prohibición del artículo octavo de 
la ley económica de 1 de abril de 1922, in
corporada a la de la de Administración y 
Contabilidad por el artículo 51 de la de 
presupuestos vigente, el presidente del 
Directorio militar, que suscribe, aten
diendo a la necesidad manifiesta de au
mentar los expresados haberes, tieñe el 
honor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto 
de decreto:

Real decreto.—A propuesta del jefe del 
Gobierno, presidente del Directorio mili
tar, y de acuerdo con éste, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo trece del 

vigente reglamento de la Escuela de 
maestros armeros, quedará redactado en 
los siguientes términos:

«Artículo trece. Los jornales que de
ben disfrutar los alumnos los fijará la 
Junta de la fábrica, con arreglo a las 
circunstancias de la localidad y trabajo, 
estando facultada asimismo para conce
der pluses o gratificaciones, cuando lo 
considere conveniente.»

Dado en Palacio a veinticuatro de di
ciembre de' mil novecientos veintitrés.— 
ALFONSO.—El presidente del Directo
rio militar, Miguel Primo de Rivera y 
Orb aneja.

El Rey a Múdela
Anoche, en el expreso de Andalucía, 

marchó Su Majestad el Bey a Santa Cruz 
de Múdela, acompañado del marqués de 
Viana y de otros aristócratas, para to
mar parte en una cacería.

El Monarca fuá despedido en la esta
ción por el presidente del Directorio mi
litar y las autoridades de Madrid.

Regresará Su Majestad a Madrid den
tro de tres días.

SANEAMIENTO MUNICIPAL

L os delegados g uber- 
nativos , .

LOGROÑO 26.—En virtud de una de
nuncia formulada por el concejal señor 
Gran, el teniente coronel Sr. Muela ha 
realizado una investigación sobre la mar
cha de los distintos servicios municipa
les de este Ayuntamiento, y ante dicho 
inspector tendrán que declarar los conce
jales y los jefes de negociado.

• * * •
ZARAGOZA 26.—Mañana, el general 

Sanjurjo reunirá a todos los delegados 
gubernativos de la provincia, y les dará 
instrucciones, a fin de que sálgan pasado 
mañana, 28, a posesionarse de sus desti
nos.

♦ * *
HUELVA 26.—Después de conferen

ciar con el gobernador, marcharon a sus 
respectivos destinos los delegados guber
nativos de Moguer y Ayamonte, capita
nes D. José García Escámez y D. Luis 
Hernández Pinzón.

SEVILLA 26.—La Guardia civil de 
Badolatosa ha detenido, por orden del 
delegado gubernativo, al secretario de di
cho pueblo, Federico Centeno Gómez, 
que ha ingresado en la cárcel, a dispo
sición del gobernador.

SANLUCAR D*E*BARRAMEDA 26. 
En el expediente formado por el delega
do gubernativo, como consecuencia de la 
visita de inspeción hecha al Ayuntamien
to de Trebujena, aparecen graves cargos 
contra tres ex alcaldes.

Repatriación de tropas

Grandioso reci= 
bimiento en Bil= 

bao

»
Real decreto

LA REORGANIZACION DEL DIRECTORIO

indemnizacionesysueldos
. La «Gaceta» de hoy publica un Real 
dc-cretio que dice así:

Excelentísimo señor: Para la mejor 
aplicación de los preceptos del Real de
creto de 21 del actual, por el que se re
organiza el Directorio militar, y paira dar 
cumplimiiento al artículo primero, apar
tado j),

Su Majestad el Rciy (q. D. g.) se ha 
servido- disponer lo siguiente:

Artículo primero; Los subsecreta
rios. jefes encargados del despacho de los 
Ministerios respectivos tendrán como fa
cultades o1 funciones de su cargo todas 
aquellas que les están especialmente 
atribuidlas por los reglamentos o disposi
ciones legales vigentes en cada uno de 
los departamentos ministeriales.

Tendrán, además, como facultades ; 
delegadas por el Gobierno, las que de
termina el artículo segundo1 del Real de
creto de reorganización de 21 del co
rriente; el despacho de todos los asuntos 
dle trámite de la Subsecretaría y de las 
Direcciones generales, antes encomcndaf 
das al ministro, esto es, los acuerdos que 
deban adoptarse en todos los asuntos por 
el ministro, conforme a facultades regla
das por las leyes, decretos leyes, Reales 
decretos y Reales órdenes de carácter 
gen erial o especial.

Será preciso el acuerdo del jefe) del 
Gobierno en la forma determinada por 
el Real decreto' dd 21 del actual, antes 
citado, para adoptar todas las resolu
ciones de carácter general y las-espe
ciales que correspondan a la facultad 
discrecional no reglada o a las concesio
nes de gracia.

Artículo segundo. Los generales, je
fes, oficiales y pcfrsonal civil que, según 
dicho Real decreto, han de componer el 
Directorio militar y Secretarías conser
varán los destinos que desempeñen por 
razón de su empleo militar en el Ejér
cito y Armada o- dle la canrera. a que per
tenezcan.

Artículo terceiro. Dicho personal ce-- 
sará en el percibo de las indemnizaciones 
de separación de sus puestos que venían

disfrutando, percibiendo, en cambio, to
dos gratificaciones mensuales, incompa
tibles con ninguna, otra dieta 01 gasto de 
representación, de 1.150 pesetas los ge- 
ndr-ales; de 750, los jefes o civiles de ca
tegoría similar, y de 500, los capitanes 
que desempeñen cargos de secretarios o 
ayudantes.

Artículo cuarto1. Las referidlas cantí- 
dadiis se reclamarán por la Presidencia 
del Consejo, formalizándose en el Minis
terio de Haciendla las transferencias de 
crédito necesarias para obtcne'r dicha ci
fra de las economías hechas en los dis
tintos Ministerios, ínterin no se consig
nen expriesamente) para tal objeto1 en 
presupuesto, caso de que fuera menes
ter. I

Artículo1 quintó. Para ^stos de Se
cretaría, escritorio, correspondencia y 
material, en que vienen aumentados los 
de la Presidencia, se satisfará a ésta pe
setas 1.500 mensuales dle las que figuran 
para iguales fines en los presiuipuestios de 
cada uno ele los distintos departamentos 
ministeriales.

Artículo sexto. Cada getneral de los 
que componen el Directorio tendrá 
asignado un automóvil oficial, cuyos 
gastos se sufragarán en la misma, for
ma que actualmente.

Artículo séptimo1. Las gratificacio
nes a que sei refiere el artículo segun
do comenzarán a regir a partir de 1 de' 
enero próximo.

Artículo octavo. Las horas noimales 
de trabajo en la Secretaría del Directo
rio serán de diez a dos y dle cinco a 
nueve de la noche, estableciéndose tur
nos extraordinarios en caso necesario, 
El personal de la. Presidencia del Conse
jo de ministros se dividirá en dos turnos 
para el despecho, verificándolo uno en • 
las horas de la mañana y otro en las 
de la tarde.

De Real ordón lo digo a vuecencia pa
ta su conocimiento y efectos. Dios guar- 
6¡<‘ a vuecencia muchos años. Madrid, 
26 de diciembre de de Ri~
vera.

GUARDIA CIVIL'

Hazañas del pasado

Maestros armeros
Exposición.—Señor: El reglamento de 

la Escuela, de maestros armeros, aproba
do por Real orden de 18 de abril de 1910, 
señaló para los alumnos un jornal laboral 
que hoy es, a todas luces, insuficiente pa
ra atender las necesidades de la vida, 
siendo esto causa de que se retraigan los 
aspirantes de acudir a los exámenes en 
número suficiente para que pueda hacer-

I

i

.HiíMenoTEc** 
¡ MdNlQIPAL

español y el ingles sé entendían perfec- 
tísimamente.

—¡ Una cuerda ! ¡ Atenga una cuerda ! 
—gritaban desde la barquilla^—. ¡ Lan
zad una cuerda, que no podemos acer
carnos más! ■

Como si 1oS ingleses lo hubieren en
tendido. cayó al instante una cuerda so
bre el bote. Aferráronse a ella y se acer
caron a duras penas al costado de la go
leta contra la cual golpeaba brúsca- 
mente la. frágil embarcación, juguete de 
las olas. . .

Tres hombres saltiaron a ella; los otros 
pretendieron hacer lo propio, pero ya no 
podía con más carga. Comprendiéndolo 
así, obligó el cabo a los marineros a 
que remasen con vigor, gracias a 1o cual 
llegaron a la orilla.

Salvados aquéllos, emprendicro'n nue
vamente la operación que cada vez se 
presentaba más dificil, tanto por el es
tado del mar cuanto por el cansancio de 
los benclnéritoe.

Salvados la segunda tanda, volvieron 
en busca de los últimos, y lograron sa
carlos de la «Mary»; pero, como si el 
mar quisiera tomar venganza de los que 
le arrebatan su presa, les hizo naufra
gar con un tremendo golpe de agua 
cuando faltaban algunas brazas para lle
gar a tierra.

No eran los guardias hombres que se 
entregaban tan fácilmente. Excitado su 
indomable valor por la grandeza del ac
to humanitario que realizaban1, cargaron 
con los náufragos y los sacaron a tie
rra sobre sus espaldas.

Un loco frenesí se apoderó de todos 
ai verse en salvo. Los tripulantes del 
barco pudido, abrazaban a sus salvado-
res. Estos les correspondlían con 
ño. El poco público1 que se había 
grcigado a su alrededor vitoreaba 
quecido a los valientes guardias, 
sublime conipoutamietb 96 coloca, 
altura de lo sobrenatural.

cari- 
con- 
enlo- 
cuyo 
a la

Hasta la Naturaleza, que había suavi
zado sus rigores, como queriendo ren
dir homcinaje a aquellos tres hombres 
cuyo propio honor y espíritu les hizo 
traspasar con mucho exceso el límite 
máximo de su deber.-

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DB MARINA
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BILBAO 27.—Ayer llegaron tropas re
patriadas de Careliano.

Millares de personas aguardaban la lle
gada.

En los andenes de la estación se ha- 
liaban el general gobernador, los jefes 
de Cuerpos, jefes y oficiales, .el alcalde y 
otras autoridades.

En el momento de entrar el tren en 
agujas, la banda de Ghrellano ejecutó la 
Marcha Real.

El público prorrumpió en vítores y 
aplausos.

El teniente coronel jefe de la expedi
ción, después de cumplimentar- al gober
nador militar, ordenó el desembarco de 
los repatriados.

Inmediatamente se organizó la comiti
va. En primer término marchaba la com
pañía de Garellano, con bandera y mú
sica, y después seguían los soldados re
patriados, que. eran constantemente ova
cionados. •

Después de descansar brevemente en el 
cuartel, los repatriados fueron autoriza
dos para marchar a sus casas.

La censura militar ha revisado las 
pruebas correspondientes a este mi' 
moros

La noche del 9 de abril del año- 1848—■ 
dice el teniente coronel Sr. Osuna en su 
libro ((Hechos gloriosos—era. lo que vul
garmente se llama una noche desecha.

Viento huracanado que hacía bambo
learse- los edificios; lluvia torrencial que 
azotaba furiosamente los cristales de Ja 
ventana; relámpagos deslumbradores 
que iluminaban el firmamento como 
queriendo airaficarle su misterioso arca
no; truenos horrísonos capaces de infun
dir pavor al más despreocupado. Todo, 
todo parecía conjurarse contra los mor
tales.

El mar, embravecido, lanzaba sus po
tentes olas contra las rocas, produciendo 
al par que el infernar ruido espumosas 
fosforecencias que daban, al cuadro un 
adecuado marco. ¡ Pobres marinos! ¡ In
felices los hombres que tienen que luchar 
desde un frágil leño con el potente gi
gante de entrañas insaciables: cuando 
éste se propone mostrarle su vigor !

En la casa-cuartel de la Guardia ci
vil cor-rían abundantes lágrimas, pues 
muchas mujeres tenían a sus maridos en 
pleno campo cumpliendo un penoso dc- 
ber, y temían, fundadamente, que les 
hubiese- ocurrido alguna desgracia.

Solamente, quedaban en el puesto el 
cabo y los gnadias de Caballería José 
Franco, Antonio Rojas y José Vargas, 
todos los cuales estaban preparados pa
ra salir al primer1 aviso que en noches 
tales no suele hacerse esperar.

El guardia Vargas que prestaba ser
vicio de puerta subió rápidamente las 
escaleras, entró en la habitación de su 
su])tTÍor y le dijo:

—Cabo Franco, ¿no oye usted nada?
—Sí, oigo los truenos.
—No; es que yo creo que desde muy 

lejos están pidiendo auxilio.
—¿De veras?
—Sí, señor.
—Vamos a verlo. •
Ambos beneméritos abrieron la venta

na, por la cual entró una fuerte tur
bonada y se pusieron a escuchar.

i—Sí— dlijo el cabo—; aiuxilo piden. 
Corramos en su socorro. ¡ A caballo!

Como el alma que lleva el diablo sa
lieron los dos escalera abajó. El guardia, 
llamando en el pabellón de tul‘compa
ñero, gritó: .

—¡Rojas! Anda, que nos vamos. ¡A 
caballo ! ¡ Pronto !

—¿A dónde vamos a ir con este gris?
—¿Tienes miedo?
■—¡Poquitas bromas! ¿Desdci cuáñdti 

a cá es señal de miedo el pregutar 
donde* se va? ¡Ten cuidado no lo ten
gas tú !

Ni cin broma les era lícito a aquellos 
dos yalientcis hablar de miedo.

cuando volaban hacia la playa los tres 
soldados en medio de la más terrible 
borrasca, sin más norte que su buen de
seo y los gritos de auxilo, que cada vez 
sonaban más angustiosos.

Bien pronto llegaron frente al bajo 
conocido entre los navegantes por «El 
Inglés», donde a la luz de un larguísi
mo relámpago vieron un barco de vela

Estado Mayor
Cesa de ayudante el comandante don 

Joaquín Aramburu Luque.
Infantería .

Concédese la separación del servicio al 
alférez D. Joaquín Coronado Ramírez.

Destínase al regimiento de Tenerife al 
músico de segunda D. Joaquín Lucas 
Santa Cruz.

Decláranse aptos para el ascenso a los 
alféreces (E. R.) D. Manuel Díaz, don 
Francisco .Mateo, D." Antonio Bujalanco 
y D. José Herrero.

Se nombra comandante militar de Ca
bo de Agua al comandante D. Victoria
no Martino Ortega.

Cesa de ayudante del general D. An
tonio Vallejo el comandante D. Ramón 
Lías, y le sustituye el de igual empleo 
D. Manuel Ramos.

Caballería
Destinos.—Suboficiales : D. Carlos Zo

rrilla Sánchez a Cazadores de Vitoria; 
D. Vicencio Hiera del Olmo y D. Ricardo 
Abad Mediavilla, ascendidos, de Drago
nes de Numancia al mismo, supernume
rarios; José Cáscales Ballesta, de su
pernumerario en Cazadores de Taxdir, al 
mismo, de plantilla.

Herradores de primera : D. Agapito 
Ruiz Cordón, al Depósito de ganado de 
Larache; D. Alberto Arcos Díaz, a Ca
zadores de Taxdir; D. José Gómez Pul- 
garín, al Grupo de Regulares indígenas de 
Ceuta, y D. Santiago Losada. Rodríguez, 
a Dragones de Montosa.

Sargento D. José Moreno Quero, a Ca
zadores de Alcántara.

Pasa a situación de reseiva el coman
dante D. Ildefonso Alvares de Toledo Sa
ín aniego.

Intendencia
Concédense Reales licencias para cón- 

tMer matrimonios al suboficial D. José 
Boscho y al sargento D. Servilio Martín.

Vuelve a activó el auxiliar supernume
rario D. Sebastián Caballero.

Sanidad
Cesa de ayudante del ispector D. José 

Pastor el teniente coronel médico don 
José Las Marías. ..

No habían transcurrido cinco minutos

que se deshacía por momentos.
¡ Help ! ¡ ¡ Help ! !—se oía de 

en cuando desde la tierra,
—¡ Help!
—Son extranjeros, cabo Franco, 

oye usted lo que dicen?

vez

¿No

—Sí, lo oigo. No entiendo lo que pi
den, pero seguramente piden socorro.

—¿Y quién se lo va a dar?
—¿Quei quién se lo va a prestar?— 

preguntó con eixtrañeza el honrado vete
rano—. ¿Quién ha de ser? La Guardia
civil.

—¿Cómo,. si están en el mar?
—Como Dios pos dé a entender, 

tierra!
Ligeros como plumas saltaron a tie^

rra, y abandonando sus cabalgaduras, 
que huían espantadas del fragor de la 
tempestad, empezaron a buscar instinti
vamente por la playa la ayuda de Dios, 
quie nunca falta a los elegidos.

Azorados y nerviosos, corrían de un 
lado para otro, buscando el medio .dic 
poder llegar al buque náufrago, cuando 
uno de los guardias encontró una lan
cha varada en tierra.

—¡ Aquí, aquí!—gritó con toda, la 
fuerza de sus pulmones.

—¡ Aquí, que encontrado una lancha !
Efectivamente, así era; pero ¡ qué 

lancha! Cómo sería de grande que les 
fué tarca, facilísima botarla al agua, y 
eso que sólo' etan tres hombres, aunque 
parecían, trescientos.

Calados hasta los huesos embarcaron 
en ella, y trataron de avanzar hacia los 
náufragos; inútil empeño, pues como 
apenas sabían remar el mar podía más 
que ellos y los lanzaba a cada instan
te contra la arena.

Visto que nada podían conseguir, se le 
ocurrió al cabo que lo mejor sería me
cerse dos en el agua y empujarla hasta 
donde se pudiese.

Ni cortos ni perezosos, pusieron en 
práctica su pensamiento, y a costa de 
ipil sacrificios lograron salir de la. rom
piente y acercarse algo a la «Mary».

—¡ Alúmo, hermanos !—exclamaba a 
cada instante el cabo Franco—No te
ner miedo1, que ya está-aquí la Guardia 
civil.

Frase hermosa, que simbolizaba en 
aquel momento el maridaje de su amor 
a la humanidad con el cumplimiento' de 
Su inflexible deber.

Ya cerca de. la casi destruida nave, 
gritaban todos como energúmenos: los 
marineros,, pidiendo auxilio con voz an
gustiada; los salvadores, infundiendo 
ánimo. Lo más curiso del caso era que 
hablando idiomas tan distintos como el

Disponiendo que el capitán de navio 
Don Bartolomé Morales pase a la reser
va, por haber cumplido la edad reglamen
taria. '

Idem que el capitán de navio D. José 
Pita pase a la situación de reserva, por 
haber cumplido la odad reglamentaria.

Concediendo el pase a la escala de tie
rra al capitán de fragata D. José Luis 
Coloma.

Idem ídem al alférez de navio D. José 
Pérez Zarandieta.

Disponiendo que el capitán de fragata 
D. Angel Ruiz de Rebolledo pase desti
nado a. la Comisión inspetora del Arsenal 
de la Carraca, asignado al moto-velero 
«Minerva».
' Nombrando fiscal del Departamento de 
Cartagena al auditor de la Armada don 
Isidro Romero Civantos.

Disponiendo que al entregar el mando 
del cañonero «Laya» el capitán de. fraga
ta D. Juan José Díaz, pase destinado 
a la secretaría del Arsenal de la Carraca.

Nombrando jefe de Negociado de Hi
drografía de la Dirección general de Na
vegación y Pesca al capitán do fragata 
D. José Luis Coloma.

Disponiendo que el teniente de navio 
D. Manuel Guimerá, al entregar el man
do del submarino «A-2», pase destinado 
de segundo comandante del cañonero 
«Don Alvaro de Bazán».

Idem que el teniente de navio don 
Rafael Fernández de Bobadilla pase des
tinado de segundo comandante del sub
marino «A-3».

Idem que el alférez de navio D. Ra
món d.e Aubarede embarque en el caño
nero «Cánovas del Castillo».

Idem que el alférez de navio D. Ma
nuel Espinosa y Rodríguez pase destina
do de segundo comandante del guardacos- 
ta «Arcila».

Nombrando ayudante de la comandan
cia de Cartagena al alférez de navio don 
José Pérez Zarandieta.
-------------------- -------------------------------- -

Marruecos

El parte oficial
«Zona oriental.—Noche pasada fué 

hostilizada posición Viernes, haciendo 
ésta un muerto al enemigo, que quedó en 
la alambrada, siendo recogido esta ma
ñana.

En la avanzadilla de posición Benítez 
resultó herido leve por disparo enemigo 
soldado Isabel la Católica Manuel Arias.

Día 24 embarcaron ocho oficiales y 373 
tropa de Isabel II, y ayer lo fueron los do 
batallón Pavía, con un total de ocho ofi
ciales y 355 tropa.

Zona occidental.r—Sin novedad »

Centro del Ejército y de la Armada

Homenaje a Almir^n\te
El día 29 del presente mes, a las seis 

de la tarde, se verificará la inauguración 
del próximo curso de conferencias, cele
brándose una sesión en honor del muy^ 
ilustre general Almirante, de cuyo nata
licio "so ha cumplido el primer centenario 
en 1923.

Harán uso de la palabra los excelentí
simos señores generales Madariaga, Mar- 
vá y Banús, y comandante Castro.

La Embajada de Italia en Moscú
ROMA 26.—Según el «Sécolo», es 

muy probable que el ministro de Co
rreos y Telégrafos, Sr. Di Cesaro, sea 
nombrado embajador de Italia en Mos
cou.

La telegrafía sin hilos en el 
Vaticano

PARIS 26.—Telegrafían de Roma a la 
«Chicago Tribune», que el Santo Padre 
ha aprobado un proyecto relativo a la 
instalación en los jardines del Vaticano 
de una potente estación de telegrafía 
sin hilos.

Circulares de Querrá
Cursos de instrucción

Se resuelve que los capitanes y coro
neles do las diferentes Armas que han 
de asistir al curso de conjunto 'de Inge-
nieros, para jefes y oficiales, preceptua
do por Reales órdenes do 9 de julio y 27 
do octubre últimos, sean sólo los que ha
llándose en la fecha en que aquél se deba 
realizar en posesión de los citados em
pleos, lo hayan hecho a los de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército, organizados 
por Reales órdenes de 30 de mayo y 2 do 
agosto últimos.

Les rebeldes evacúan Veracrnz
PARIS 26.—Según despachos de Ve- 

racruz, que publica la Prensa de esta 
mañana, el cuartel general rebelde anun-

■ cía que 
ciudad, 
pea.

sus tropas han evacuado dicha 
por razones de índole estraté-
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La actuación del Di 
lectorio militar

Un ex alcalde repuesto en su cargo
ÍSÍÁ CEISTINA 26.—Ha sido nom- 

hrado alcalde de esta localidad D. Ra
món Pérez Ronmu, que lo era al publi
carse el decreto disolviendo todos los 
Ayuntamientos do España, dándose con 
ello el caso do ser el único alcalde del 
antiguo régimen que es restituido a su 
cargo. ■ "

La población ha celebrado el hecho co- 
un magno acontecimiento. Le dió 

pósesión de la Alcaldía el gobernador, 
Sr. Andrade Chinchilla, que pronunció 
un discurso ensalzando la labor realiza
da por el Sr. Pérez Roméu.

En el mismo sentido lucieron también 
uso de la palabra los Sres. Tejero, Siu- 
rot y Aspiazu.

Visita de inspección
ALMERIA 26.—El gobernador 

rearlifctído un viaje a Híjar, siendo 

Q

ha 
allí

recibidó por las autoridades y .el pueblo 
en masa.

Visitó el Ayuntamiento y otros luga
res.

El alcalde lo invitó al acto de descu
brir una lápida en honor de Sanz Orto- 
ga. El gobernador le prometió asistir.

Por la tarde se celebró en el Ayunta
miento una sesión, para continuar la 
labor por el ferrocarril estratégico.
DISPOSICIONES DE LA «GACETA»
La tensión y frecuencia en el suministro 
de fluido eléctrico.—Las concesiones de 
minas de petróleo.—El pago de las cuo

tas contributivas atrasadas
La «Gaceta» inserta hoy, entre otras 

disposiciones, una relativa a las Compa
ñías eléctricas, en la que se ordena que, 
a partir de los treinta días siguientes a 
la publicación de la misma, las Empre
sas que suministren energía eléctrica, a 
sus abonados y que tienen concesión o 
autorización administrativa para sus ins- 
talncionvs, y las que ocupen con ellas te- 
rrenbs de dominio público o del Estado, 
Mancomunidades, provincias y Munioi- 
piós’, quedarán obligadas a mantener la 
tensión y frecuencia que figuran en los 
contratos de suministro, y en su defecto 
en las condiciones de la concesión o au
torización administrativa o en las auto
rizaciones provinciales y municipales, 
con diferencias que no excederán del 7 
por 100 por defecto o por exceso.

Dispone también que todo abonado 
tendrá derecho a, que por la verificación 
oficial de contadores eléctricos de la pro
vincia se levante acta de la tensión y 
frecuencia en su instalación, a cualquier 
hora del día o de la noche, mediante 
previo aviso de veinticuatro horas, y el 
depósito de los honorarios correspondien
tes, que serán cobrados a la Empresa y 
devueltos al abonado si la tensión no 
fuera la señalada en el contrato.

Si la tensión estuviera fuera de los lí- . 
mites fijados, el verificador pasará a la 
Empresa aviso, para que satisfaga sus 
honorarios ; y si ésta no justificare debi
damente' que la reducción de la tensión 
Luó motivada por causa de fuerza mayor, 
ja verificación oficial propondrá al gober
nador civil la imposición de sanciones 
contra la Compañía.

Otra de las disposiciones que inserta 
I ' «Gaceta» de hoy se refiere a que ten
drán derecho a que se les compute entre 
los años de exención a que se refiere el 
Real decreto de 1 de diciembre de 1922, 
en relación con el Reglamento de los im
puestos mineros, el canon de superficie 
correspondiente al año actual de 1923, 
todos los concesionarios de minas do pe
tróleo, formando coto, que hayan justifi
cado o justifiquen hasta el 31 de este 
mes d haber practicado trabajos de in
vestigación o preparación cuyo coste lle
gue o excéda de 500.000 pesetas.

También publica un Real decreto re
I órente ni pago de las cuotas atrasadas 
liquidadas por efecto de la comprobación 
catastral de la riqueza urbana, en el 
Sentido de que los contribuyentes podrán 
abonar el importe de sus liquidaciones 
a que por atrasos hubiere lugar, en frac
ciones, que serán tantas cuantas fueren 
necesarias para cubrir el importe de la 
liquidación, dividida por trimestres, de 
modo que en cada uno la fracción por 
atrasos ni rebase el importe del recibo 
ti-imestral correspondiente a la recauda
ción ordinaria, ni sea inferior a la parte 
alícuota necesaria para satisfacer el atra
so en el menor tiémpo posible, y sin re
basar aquel límite.

Los yacimientos petrolíferos
«8Gñoi': Anto el patriótico anhelo que 

significa el propósito de estimular el in
terés privado en las busca d.e yacimien
tos petrolíferos, substancia tan necesa
ria a la industria ccmo a la defensa na
cional, finalidad a que obedeció la 
<exención que a los concesionarios de ta- • 
les yacimientos, que llevasen gastadas 
más dé 500.000 pesetas en investigacio
nes, permite otorgar el artículo 37 de 
la ley de Presupuestos de 1922, regla- 
montado por el Real decreto de primero 
de diciembre del mismo año, no cabe 
dudar ciertamente sobre la convenien- 
eia dé prestar la mayor consideración a . 
las solicitudes df los que, dedicando su 
trabaje) y exponiendo su capital a tan be- 
uoficioso objetivo, reclaman una liberal í 
interpretación de los preceptos fiscal ’S. ?

En 1 al sentido han acudido respatuo- l 
samen al Directorio militar varias >0 
piedades ' petrolíferas haciendo ver que, 
a pesar de llevar gastadas más de pe 
Metas' 500.000 en tales investigaciones, 
hasta ahora infructuosas, se los niega o 
ha negado por la Administración la exen
ción del canon de superficie por el año 
que está para terminar, fundándose en । 
el precepto de) artículo 30 del Regla- ' 

mentó de los impuestos mineros de 23 de 
mayo de 1911. que previene para los 
concesionarios de minas de carbón (a los 
que se ha asimilado los del petróleo) 
que la exención no puede comprender 
la anualidad devengada a la fecha del 
Real decreto concediéndola, lo que re
presenta el retraso de un año en el dis
frute del beneficio, que tanto necesitan 
por lo extenso de sus concesiones, y, en 
su consecuencia, el relativamente cre- 
ci lo importe de los derechos de super
ficie

Y atento siempre el Directorio a los 
clamores de la opinión, a la protección 
de los intereses legítimos, y, sobre todo 
al patriótico anhelo de lograr para la eco
nomía nacional las ventajas de obtener 
en su suelo una primera materia de tan 
transcendental importancia como las 
substancias del petróleo, no vacila en 
proponer a Vuestra Majestad, dentro 
también de la circunscripción que la 
defensa de los derechos del Tesoro y 
la ordenación administrativa exigen, el 
siguiente proyecto de decreto, que sal
va, a su juicio, la eventualidad que hoy 
se ofrece y otorga para lo futuro una 
mayor elasticidad en la concesión de 
tales exenciones, aplicable a petról os 
y a carbones, sin rebasar la cuantía ni 
el límite del beneficio fiscal.

Por todo lo expuesto, el prc id ute 
que suscribe, de acuerdo con el Diree- 
a la aprobación de Vuestra Majestad el 
siguiente proyecto de decreto.»

La parte dispositiva dice así:
«Artículo l.° Los concesionarios de 

minas de petróleo, formando co^o, que 
hayan justificado o justifiquen hasta 31 
de diciembre del corriente haber prac
ticado trabajos de investigación o pre
paración cuyo coste llegue o exceda de 
500.000 pesetas, tendrán derecho a que 
se les compute entre los años de exen
ción a que se refiere el Real decreto de 
1 de diciembre de 1922, en relación 
con el Reglamento de los impuestos mi
neros, el canon de superficie correspon
diente al año actual de 1923.

En adelante podrá computarse en las 
exenciones la anualidad correspondiente 
al año en que aquélla se otorgue, sin re
basar nunca el límite de las seis anual i 
dados a que, como máximo, puede ex
tenderse, quedando así modificado el ar
tículo 30 del Reglamento de dichos im
puestos de 23 de mayo de 1911.

• , Art. 2.° Queda en suspenso la Exac
ción del canon de superficie correspon
diente al año actual para tales concesio
narios de minas, siempre que tengan 
solicitado la exención aludida fundada 
en haber gastado en investigaciones o 
preparaciones de labores las 500.000 pe 
setas expresadas, sin perjuicio del dere
cho de la Hacienda a exigirlo o no, en 

■ vista del resultado de su solicitud.
Art. 3.° Quedan derogadas todas las 

disposiciones de cualquier clase que se 
I opongan a lo prevenido en este Real de
creto.»

Compañía EuskaWosia
de eoNSTRueeiorj 

y REFARñeiCN de BUQUES

Diques y talleres de la CompaHía Euskalduna de Construcción y Repar.- yn de Buques. 
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
fres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo 
Las dimensiones de estos diques son las siguientes-* 
Nüm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.-323 pies largo por 92 pies ancho. -
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
oe encarga.de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos. *
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarca.ciori.es de recreo v regatas 
f Je va construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas.

. Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca-
■ Llores^ etc*j

cinco buques de 300 pies ingleses,

TELEFONO 512

Grandes talleres de ajusfe, calderería, fnnd’cíón, forja y carpintería

o 1 Q U 6
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( La correspondencia al director de los talleres y diques
y En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi
? clones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los ármala dores nacionales, 1

El complot comunista España en Marruecos
En la Presidencia facilitaron esta tar- 

síguiciite nota:
Con posterioridad a lo manifestado en 

la nota oficiosa del día 24, ha recibido la 
Dirección general de Seguridad nuevos 
informes de algunas provincias en las 
que, cumplitiido órdenes superiores, se 
han verificado importantes detenciones 

6 de significados comunistas, pudiendo 
asegurarse que, aunqule el complot tenía 
extensas ramificaciones, están ya deteni
dos los jwincipales comprometidos en el 
fracasado movimiento.

Como éste había de verificarse, simul
táneamente, en Portugal y España, la 
Policía de ambos países ha mantenido la 
necesaria relación para la mayor efica
cia de sus trabajos, habiendo actuado 
constantemente una y otra, aunque con 
la natura] independencia, inspirándlose 
Un el común interés de desbaratar el 
plan urdido para perturbar al mismo 
tiempo el orden en las dos naciones.
Cómo juzga el Sr. Besteiro el complot 

comunista
«Informaciones» de anoche publica la 

siguiente interviú con el Sr. Besteiro:
Ci l indo penetramos en el despacho 

del líder socialista, éste, para saludar
nos, deja caer de sus manos un diario.

' —Aquí nos tiene usted—le decimos—
para conocer su opinión acerca del abor
tado complot comunista.

—Pues poco puedo decirles—nos con
testa—. Como acaban de ver. ahora mis
mo me .enteraba por la Prensa, y como 
un vulgar lector soy el primer sorpren
dido. Ciertaihente, sólo sorpresa puede 
producirnos a los socialistas la noticia 
de este complot ibérico-comunista.

—¿ Pero es que usted no cree vero
símil...? .

—No, no...Por el momento inoportu
no, por la situación impropicia, y por 
los elementos faltos en absoluto de toda 
fuerza. Para que se inicie tan sólo un , 
movimiento comunista es necesario una '

SEVILLA 26.—En virtud de órdenes 
recibidas de la Dirección general de Or
den público, practicó la Policía varios re
gistros en los domicilios de significados 
.elementos comunistas, que dieron como 
resultado las detenciones de Ramón Ma- 
zón y Juan Negrones del Valle, figuras 
principales de la organización sindicalis- 

, , - — ---- ta de la localidad. También ha sido dete-
epoca ante.ior de desorganización. Es- nido el doctor Pedro Vallina y los señó
le desoraen pueden producirlo las dere- j res Manuel Pérez Fernández, Adolfo 
chas ccmo en Rusia y Alemania. En " ’ ~ "
Espaañ para que el comunismo sea algo 
más que un virus juvenil de tertulia de 
Ateneo, es irt esario que el desorden 
reine durante una. larga temporada. 
zYhora el munismo carece de fuerza
dentro de la masa obrera, porque el pro
letariado se ha convencido de que no 
es como se -eyó en un principio, so
cialismo popL. -«r, sino un vulgar socialis
mo de Estado.

Este movimiento tampoco pudo tener 
•una raíz de orden económico, pues aho
ra precisamente los comunistas han ce- 

‘ jado en la campaña que por medio de 
publicaciones que con tanto lujo sostu
vieron a raíz de la guerra.

¿ Cómo pensaban comenzar los comu
nistas este movimiento, con una huel-

oy////////7r,

| ga general? La masa obrera, en estos 
j momentos no la hubiera aceptado.

La Policía ha descubierto una orga
nización secreta y eso nada tiene de no
vedad, pues algunos nombres son bien 
conocidos como tales.

¿Que se reunían secretamente? Tam
poco eso puede sorprendernos.

Ni el comunismo es hoy en España 
una fuerza, porque no puede serlo; una 
tertulia de exaltados y unos cuantos 
obreros fanáticos que discrepan de la in
mensa mayoría. Ni el momento es pro
picio, porque hoy el obrero espera tan 
sólo, y esa ha sido su actitud: la expec
tante.

El comunismo ruso vino a dar a su 
pueblo paz y pan que no tenían, y des
pués se convirtió en una forma políti
ca de Gobierno.

Detenciones en Oviedo y Sevilla

OVIEDO 26.—Cumpliendo órdenes 
del Directorio, la Policía ha detenido hoy 
a la Junta directiva de la Juventud co
munista, integrada por Eduardo Castro, 
Antonio Ocejo Ramos, José Rodríguez 
Iglesias, Francisco Aguirre Alvurez, 
Cruz García Palacios, Sabino Fernán- 
doz, Jesús Ibáñez y Rufino García Are- 
tio, los cuales han ingresado .en la cárcel, 
por suponérseles complicados en el com
plot revolucionario.

Han quedado a disposición del director, 
general de Seguridad.

La Policía ha detenido a los comunis
tas José S.eoane Cotarelo, vecino de Gi-

• jón, y a Calixto Esteso Asensio, de Mie- 
res; los dos ingresaron en la cárcel, con 
los detenidos anteriormente, a disposi
ción del director de Seguridad.

Sáez Rojas, Antonio Muñoz Benítez, 
Bartolomé Torralba, Manuel de Souza y 
Manuel de Campos, que se hallaban re
unidos en el domicilio de dicho doctor. 
Los dos últimos son portugueses, y ha
bían llegado a Sevilla con el equipo fut
bolístico de Portugal, para tomar parte 
en el partido internacional celebrado el 
día 14.

Las detenciones se consideran excep
cionalmente importantes, por estar 
fichados los detenidos como elementos 
peligrosísimos. ■

Esta mañana ha ingresado en la cár
cel otro caracterizado sindicalista, cuyo 
nombre no ha facilitado la Policía. Per
tenece al Comité Nacional.

Se esperan nuevas importantes deten
ciones.

n. 3 _ ^eV-7x 6o-Vxl*'-!*

Agresiones de los rebeldes.—Axdir, ca
ñoneado.—Convoy.—otras noticias
MELILLA 26.—Desde la avanzadilla 

de Afrau se hizo fuego de cañón contra 
las alturas de Imalaten, que obligó al 
enemigo al abandono de aquellos luga
res.

Otra concentración rebelde hostilizó la 
posición de Benítez, que fué rechazada 
por las fuerzas de la guarnición.

La ¿yáhzadllla de Benítez fué objeto, 
igualmente, de agresión enemiga; pero 
el enemigo huyó cuando se abrió el fue
go sobre él.

Las baterías de Aferun dispararon so
bre el poblado de Mehayast, donde fué 
descubierto el enemigo, que emprendió 
la fuga.

La madrugada última, los rebeldes hi
cieron luego sobre la posición de la 

Tienda fcrtificada.
La agresión fué rechazada eficazmen

te. Las baterías de la plaza de Alhuce
mas dispararon contra el campo de Ax- 
dir, hasta destruir los trabajos de forti
ficación de cañoneras que realizan los 
rebeldes'cerca de la playa.

De Tafersit fué llevado un convoy a 
las posiciones del mismo sector. El ser
vicio se realizó sin novedad.

En el vapor «Lázaro» marcharon a la 
Península los soldados del reemplazo del 
20 del batallón de Pavía, que se dirigen 
a San Roque y Jerez.

Ha llegado el vapor alemán «Lara- 
che», procedente de Hamburgo, que trae 
800 toneladas de carga comercial; es el 
primer viaje que realiza.

En actos del servicio resultó herido 
el sargento del Tercio Manuel Godoy.

Ante el caid Abd-el-Kader han que
dado resueltas dos deudas de sangre que 
existían entre cuatro familias indígenas 
de este territorio.

Los rebeldes han tratado de hostili
zar los aduares próximos a la posiciCn de 
Azib-Midar; las fuerzas de la mehalla re
chazaron la agresión.

í
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PAPEL DE 
FVA1AR.

CL AS ICO

En la parroquia d!e Santa Bárbara se 
ha celebradlo' el bautizo del hijo de los 
señores de García Pérez, nieto de la mar
quesa de Pozo Rubio, imponiéndosele el 
nombre de Raimundo, en recuerdo de su 
abuelo materno, D. Raimundo Fernán
dez Villavcrde. Fueioti padrinos la abue
la materna y el marqués de Moveílán.

—En el castillo llamado de Prim, pro
piedad dlcl duque de los Castillejos, se 
ha celebrado una cacería, quel duró cua- 
tiro días. En la primera batida se cobrar- 
ron 38 venados y seis jabalíes.

Asistieron a la fiesta los duques de 
Medinaceli, dü Arión y de los Castille- 
jes; marqueses del Rincón de . San Ilde
fonso, de San Damián, Cayo del Rey y 
Vallecerrato; condes de Villagonzalo y 
Rivadavia, y los señores D. Manuel Cór
doba, D. Luis Parladé, D. Justo San 
Miguel y D. Luis Izaguirre.

—La fiesta de la Natividad del Señor 
se celebró con gran solemnidad en el 
palacio de los duques de Medinaceli, por 
coincidir con el santo de su hija Victoria 
Euigenki.

Asistieron a la fiesta Sus Altezas los

Infantes hijos de los Reyes y numero, 
sos niños.

Los invitados fueron obsequiadlos con 
espléndidos regalos «florecidos» en un । árbol de Noel.

—Los marqueses de Villanueva de las 
3 l'orres, con sus hj¿os, han marchadb a 

Cabra.

—Han regresado de Suiza los marque
ses de la Calzada y de Montortal.
------------------------------------- ---------------------------------------------------------- -

Inglaterra y Suecia y el reco
nocimiento del Gobierno de los 

Soviets
LONDRES 26.—El diario «Obser- 

i ver», examinando las condiciones en las 
que cil Sr. Mac Donald reconocería el 

j Gobierno dle los Soviets, insiste acerca 
í de la necesidad en que se1 halla Inglate

rra de adelantarse a Francia u Italia en 
c ric propósito.

s

ESTOCOLMO 26.—El Gobierno ha 
afirmado la unidad de criterio de todos 
sus miembros en lo que se refiere a las 
cuestiones rusas.

En los círculos oficiales se declara 
que entre los planes del Gobierno sa ha 
excluido el proyecto de reconocimiento 
«dti jure» de los Soviets.

PRUEBE USTED

JE8EZ “MUIlPí Oí imilli
A. ALADRO.—JEREZ

Atropellos
Cuando trataba de atravesar la callo 

de Alberto Aguilera, frente a la dd Blas
co de Garay, fué alcanzadla por un tran
vía la niña de cinco años Zoila Pompa 
García, que resultó con lesiones graves, 
de las que fué asistida en el Dispensario 
de Pozas, siendo trasladada más tarde al 
hospital de la Princesa.

¡Adiós, cartera!
En un tranvía de Cuatro Caminos, tra

yecto de Santa Bárbara a la populosa ba
rriada, le robaron una cartera con 200 
pesetas al dependiente Ensebio Lozano 
Rodríguez.

Cuidado con los braseros

Nicasia Sahomill, de cuarenta y cinco 
años, y su hijo Eñrique Diez, de vein
tiuno, dio-mi ciliados en Herederos, 10, 
han sido asistidos en la Casa de Soco
rro de fuerte intoxicación por emana
ciones de ácido carbónico de im brasero 
en su citado domicilio.

Un «obsequio» de Pascuas

Enrique Ayuso Ruiz, de cuarenta y 
dos años, que vivó en Mira el Río Alta, 
número 5, sufre varias contusiones que 
1c fueron causadas en la plaza del Pro
greso por un sujeto que se dió a la fuga.

DE MEJICO
Los federales reconquistan la ciudad de 

Puebla

MEJICO 26.—Las tropas federales se 
han apoderado de Puebla, contribuyen
do eficazmente al buen éxito al servicio 
de aviación.

Resultó herido el general rebelde Cas
tro.

Según declaración da los rebeldes, han 
evacuado dicha población por razones 
militares.

Referencias oficiales

Los últimos mensajes oficiales recibi
dos por la Legación de Méjico en esta 
corte anuncian que al sábado, 22, a mé- 
diodía, después de un prolongado com
bate, las fuerzas del Gobierno captura- 
rop la ciudad de Puebla, donde se había 
concentrado el grupo más fuerte) de los 
rebeldes, quienes abandonaron armas y 
muiniciones y se desbandaron, dejando 
en manos del Gobierno 1.000 prisione
ros. La persecución de los dispersos con
tinúa hacia Veracruz. Esto triunfo cons
tituye un golpe decisivo contra los in
surrectos, que dqja al Gobierno en liber
tad del proseguir la pronta pacificación 
del país. So han iniciado las operaciones 
sobre. Guadalajara, donde las fuerzas 
leales avanzan por la linca del Colima. "

Las cumbres de Maltrata han sido 
conipletaiñente desalojadas por los rebel
des.

Teatro Real
«El caballero de la rosa».—Nueva repre

sentación de «Tristón e Iseo»
Muy en breve se dará a conocer en 

Madrid la admirable ópera idte1 Strausa, 
«El caballero do la rosa», que ha reco
rrido triunfalmcnte los principales coli- 
stios extranjeros. La dirección artística 
del Real dispone con todo eutuisiasimo los 
ensayos de la celobradísima obra, que se
rá presentada con el esplendor que me- 
recti.

De «Tristán e Iseo» se) dará mañana 
juevds, por la tandle, una nueva repre- 
sentiación eñ el teatro Real; en ella to
marán parte los artistas alemanes tan ad
mirados de nuestro público, y la orques
ta será dirigida por el maestlro Rabí.

M.C.D. 2022
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La situación en Alemania 
y sus relaciones con los 

aliados
El encargado de Negocios del Gobierno 
Imperial en París, hace entrega de una 

nueva nota

PARIS 26.—La Memoria que el en
cargado de Negocios alemán ha entre
gado al Sr. Poincaré exjXDne la tesis ale* 
mana sobre los problemas económicos y 
administrativos, pero sin entrar a discu
tir la cuestión de las reparaciones en. su 
aspecto general.

Ven Hoesch leyó el documento; luego 
el Sr. Poincaré le pidió algunas aclara
ciones.

Según esa. Memoria, el Rcách desea 
que se levante la barrera aduanera; que 
se supriman los derechos percibidos a la 
entrada en los territorios ocupados; qui- 
sieira que Francia colaborase a la consti
tución del Banco Rhenowestfaliano; pi
de que sean reintegrados a sus puestos 
los funcionarios expulsados de los terri
torios ocupados; aboga, por último, por 
que los ferroviarios y ios marineros flu
viales sdan llamados a ocupar nueva
mente sus puestos.

Los Gobiernos d.e¡ París y Bruselas, al 
examinar estas proposiciones alemanas, 
tratarán, sobre todo, de ver si están ins
piradas en el deso de facilitar la reanu
dación de la vida etcnómica y si esitie de
seo lo inspira, a su vez, el decidido pro
pósito de pagar las reparaciones.
Las autoridades de ocupación y los su

cesos del Palatinado

BERLIN 26.—El ministro de Nego
cios Extranjeros, Sr. Stressemann, ha 
entregadlo al embajador de Francia en 
esta capital una Memoria encaminada a 
poner de manifiesto que las autoridades 
de ocupación tuvieron parte en el mo
vimiento del Palatinado.

La indemnización a la familia Graff

BRUSELAS 26.—El Gobierno ha he^ 
cho entrega de la cantidad de 25o.000 
francos a la familia del teniente Graff.

En vista de haberse negado el Reich 
a pagar la indemnización que se acor
dó a la familia del expresadlo teniente, 
estos 250.000 francos provienen de la 
venta de vagones alemanes embargados 
por las autoridades de ocupación.

Memorándum al Gobierno belga

BRUSELAS 26.—El -encargado de 
Negocios dc< Alemania de esta capital ha 
entragado al ministro de Negocios Ex
tranjeros, Sr. JaspaT, un memorándum 
que constituye contestación a la carta 
que en 17 de los corrientes fué dirigida 
al Gobierno de i Reich.

En ese memorándum Alemania aptm- 
ta las distintas cuestiones sobre las cua
les pide que se inicien los cambios de im
presiones; osas cuestiones afectan exclu
sivamente a los territorios ocupados, y 
son las siguientes:

Circulación económica entre los terri
torios ocupados; derechos percibidos a la 
cintrada en los territorios ocupados; pro- 
blemai monetario; Banco Rehnoweestfar 
liano; navegación por el Rhin; tráfico 
ferroviario, administración general y le
gislación interior.

El ministro belga contestó que exa
minaría esc memorándum y que luego se 
pondría al habla con su colega francés, 
el Sr. Poincaré, para concertarse) sobre la 
contestación que haya de darse al docu- 
mdnto.
-----------------> <-----------------

Ayuntamiento
Da principio a las diez y inedia, bajo 

la presidencia del Sr. Alcocer.
Aprobada el acta de la anterior, se da 

.el Concejo por enterado de los asuntos, 
entre los que figura una comunicación 
del Ministerio de Instrucción pública, 
desestimando petición del Ayuntamiento 
para que el edificio construido para tipo 
de Escuela modelo, en terrenos del Ob
servatorio Astronómico, se destine a la 
instalación de un Preventorium para ni
ños pobres y débiles, y de una moción de 
la Alcaldía interesando la designación de 
funcionarios que han de realizar la in
tervención en la Compañía de Tranvías, 
por lo que afecta a la reversión del de 
Estaciones y Mercados, como preliminar 
de la incautación al vencimiento de esta 
concesión.

También se aprueba otra moción de la 
Alcaldía, iniciando el Ayuntamiento una 
suscripción, que encabeza con 7.000 pe
setas, para adquirir juguetes, con obje
to de ser distribuidos entre los niños po
bres. con" motivo de la fiesta de Reyes.

Ya en la orden del día, se aprueban, 
sin debate, multitud de asuntos, reca
yendo votación nominal en un dictamen 
discutido por los Sres. Sanz del Rincón, 
García Rodrigo y otros, proponiendo se 
permita en los establecimientos que ex
penden comestibles la venta de lejías, 
jabón y añil en bolsas, cuyo dictamen es 
aprobado por 27 votos contra 4.

Ha sido esta la primera votación no
minal que se plantea, desde que actúa el 
presente Concejo.

Se aprueban también tres presupues
tos. importantes 482.816,48 peeetas, pa
ra la pavimentación de la calle de Traii- 
neros, reparación de aceras en la calle 
de Bailón y ensanche de.la calzada de 
Puerta cíe Moros.

Se acuerda pase a estudio de la Comi
sión correspondiente una moción del se- í 
ñor Jabardo, para que en el plan de re
forma del pavimento se dé cabida a al- ; 
gunas de las calles del ensanche, cuya . 
conservación corresponde al presupuesto 
del interior.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Arteaga pide se adquieran los 

solares del Hospicio, para construir una 
gran plaza, y que se ordene y obligue al 
saneamiento de viviendas insalubres en 
todo Madrid.

El Sr. Alcocer le contesta, significan
do las dificultades que se oponen a lo pri
mero, pues sabe, por informes confiden
ciales, que se ofrecen por esos solares 
cuatro o cinco millones de pesetas.

Acerca del segundo punto contesta sa
tisfactoriamente.

El Sr. Arteaga se lamenta de que no 
hayan sido nombrados delegados de los 
servicios de mercados, Matadero y tran
vías.

El Sr. Alcocer dice que es facultad de 
la Alcaldía hacer tales designaciones, y 
que ya explicó a los Sres. Sanz y Rodrí
guez, que están encargados de la Inspec
ción de los mercados de los Mostenses y 
Cebada, cuya actuación destaca, los mo
tivos que tenía para no hacerlas de mo
mento, a fin de evitar complicaciones.

IjOs Sres. Sanz y Rodríguez hacen 
unas observaciones, y los Sres. Armas y 
Méndez formulan unos ruegos.

El Sr. Carnicer pregunta por qué no 
han comenzado las obras del paseo del 
Prado, contestándole el alcalde que pro
bablemente habrán comenzado hoy. se
gún informe del ingeniero.

Denuncias de los ciudadanos

Don Baldomero Coello se ocupa del 
servicio facultativo de las Casas de So
corro, demandando que a los practican
tes agregados de las Casas de Socorro Sé 
les admita en plantilla, con derecho a 
ascenso, como gracia especial, "en aten
ción a los servicios prestados.

El Sr. Herraz dice que para la armo
nía social debe preocuparse el Consejo 
de que puedan vivir los obreros dentro 
del casco de la población, y no conti
nuar la diferenciación del extrarradio y 
del centro, que parece equivale a una di
visión de cascos.

Analiza la mala situación de las vi
viendas y especialmente de las casas 
de dormir.

El señor marqués de Fuensanta de 
Palma, a nombre de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País, pide se ponga 
coto a los continuados atropellos de los 
automóviles, que se observan en medio 
do la mayor indiferencia, poniéndose en 
vigor todas las disposiciones acordadas 
sobre velocidad y circulación de tales ve
hículos.

Finalmente, D. Eduardo González Pe
ña, a nombre de los propietarios y ve
cino del Tejar de Patolas, se ocupa de 
deficiencias importantísimas que se ad
vierten en dicha barriada, por la falta 
de servicios municipales.

El alcalde declara terminada la sesión 
a las doce menos cinco. ,

DEPORTES
El Real Madrid gana (1-0) a la Deportiva 

Ferroviaria
Ayer tarde jugaron en el campo de la 

Deportiva Ferroviaria un interesante 
partido de fútbol amistoso ■ el Madrid y 
la Sociedad propietaria del terreno.

El Sr. Barrachina, que actuaba de 
árbitro, alineó a los equipos de la si
guiente forma:

Deportiva Ferroviaria: Armesto; Sáez, 
Ginés; Federico, San Antonio, García; 
Barroso, Rómulo, Rivera, Castro y 
Blasco.

Real Madrid: Martínez; Quesada, 
Fuertes; Mejías, M. de Miguel, Sicilia; 
Del Campo Félix Pérez, Bernabéu, Ube- 
da y Muñagorri.

Al final del primer tiempo, el Madrid 
hizo .el único tanto de la tarde, que le 
dió la victoria, por un tiro cruzado, pre
cioso, de Del Campo, a quien se ovacio
nó con verdadero entusiasmo.

El árbitro, Barrachina, bien.
De la Ferroviaria, que estuvo poco 

afortunada en lograr el empate, aunque 
jugó a maravilla, sobresalieron Blasco 
y el portero, Armesto.

Del Madrid, Bernabeu y Del Campo. 
El partido resultó muy interesante.

EN BILBAO
El Slavia empata con el Athlétic, des

pués de un partido accidentado
BILBAO 25.—Durante el partido in

ternacional de fútbol entre los equipos 
Slavia y Athlétic, no ha cesado de llover. 
Los dos equipos empataron a* cuatro 
«goals».

Checos y bilbaínos promovieron inci
dentes, por haber hecho juego sucio, 
siendo expulsado del campo un jugador 
de cada equipo.

F. D.
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Barcelona
La reforma municipal.—Artículo de «La 
Ven».—La Feria de Muestras en la Ha

bana
BARCELONA 26.—«La Veru», en su 

número de hoy, refiriéndose1 ai la re- 
ferma municipal, dice que una de las 

¿ iiiceridadcs im'ñ notorias en dicha re
» forma es la del separar el régimen de 
A las grandes ciudades del de Las peque

ñas. Que el régimen de unas y otras no 
' puede ser <1 mismo es una realidad evi- 
* dente y univcrsahnente admitida.
| «Si el régimen actual oree todavía 
¿ prematura la reforma municipal aplica- 
í blei a todos los'Ayuntaanientos dei Espa

ña, no hay ningún motivo para que sea 
aplazada la reforma en cuanto a las 
grandes ciudades. Si el Directorio quiere 
iniciar realmente la reforma municipal, 
puede comenzar por el régimen aplica
do a las grandes capitales. No, le falta
rán antecedenties y elementos de estudio. 
Hay ya redactados proyectos do ley apli
cables a las poblaciones de más de cien 
mil habitantes, que) son diez o doce en 
España. Si la oi'ientación que sel sigue 
es la reconocida como a.creditad'ai por 
todos- los autorizados en materia muni
cipal, constituirá realmente el principio 
de la renovación de la vida pública es
pañola.

Recientemente ha sido nombrado di
rector de Administración local el señor 
CalyQ Sctelp, que conoce) todos1 los ante
cedentes de la reforma; no hay, pues, 
razón para aplazarla. Con esta reforma 
comenzaría el nuevo régimen la tarca 
constructiva que el país espera, si no 
con impaciencia, sí con curiosidad e in
terés.»

La Ofiqina de' relaciones comerciales 
internacionales de la República de Cuba 
ha comunicado al Fomento del Trabajo 
Nacional la lista de las Compañías na
vieras con oséala en España que han 
ofrecido' bonificaciones para ol envío de 
artículos a la Primera Feria Interna
cional de Muestras do la Habana.

Entre otras se encuentra la Compañía 
Pinillos, que concedo un 30 por 100 para 
efectos y pasaje. Se esi>era la contesta
ción de la Compañía. Transatlántica es
pañola, que/ también ha concedido des
cuentos que oportunamente se avisarán.

Todos los artículos que sean envia
do para exhibirse en dicha Feria, están 

i completamente libres de derechos e im- 
* puestos por parte dlcl Gobierno de Cu- 
£ La, siempre que estos artículos sean re
; tornados nuevamente/ y vayan consigna- 
í dos a la Primera" Feria Internacional 
j d'e Muestras dle la Habana y contramar- 

cáelos con el nombre del remitente o e/x- 
‘ hibidor.

En el Gobierno civil han manifesta
do que/ han sido nombrados vocales de 
la Junta provincial de Beneficencia don 
Arcadio Arque! y el doctor D. Manuel 
Manache, afiliados a la Unión Monár
quica Nacional.

Comunican de Gerona que compare- 

A LOS CUERPOS ARMA-

DOS, EN CADA FRAC-

CJÓN DE. SEIS ARMAS

SE ACOMPAÑA ÚNA

DE REGALO
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A

eclarada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1S22. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la g u a r d ia  c iv il , c s r a b in e r o s , e jé r c i
t o  e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a n c a r ia s , están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Proveedor de la Cooperativa
' del Ministerio de la
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Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra ®

, cicron ante d juez de causas1 de la. zo* 
í na de Reclutamiento los ex alcaldes don 
■ Francisco Coll y D. Alberto de .Quin- 
, tana, los ex icnicnties da alcaldó don 
. Darío Rñhola, D. Joaquín Tordera y 
* D. Ramón Llovet y los ex concejales 
• D. José Gálvez, D. Manuel Barbera, 
’ D. Joaquín de Cain]>os y D. Rafael Mas- 

só, a quiénes se notificó el auto do prQ- 
t cesamiento y prisión con fianza de pe

setas 5.000 cada uno para disfrutar de 
lilx-Ttad provisional, en causa quet se 
sigue por adhesión a. una proposición 
que fué aprobada con modificaciones 
en el Ayuntamiento de aquella ciudad, 
y que procedía del Centro do depen- 

! dientes dd Barcelona. .
' De Figucras dicen que ha sido pues
, to qn libertad el ex jefci de la Guar- 
. dia municipal Sr. Campa. .
;-------------------- --------------------------------  

i TEATROS : •---------------- ---------------

i LARA.—Sigue! en aumento el éxito 
de «Currito de la Cruz», obligando el 
público que llena el teatro a levantar el 
telón infinidad da veces.

Todas las noche, a las diez en punto, 
( «Cmrito de la Cruz», y a las cinco y me- 
( dia de la tarde, el viernes, sábado y db- 
i mingo.
i ESLAVA.—«La muerte del dragón», 
, jueves y viernes tarde y sábado tarde y 
’ noche; noches dé jueves y viernes, «La 
, tragedia de Marichu». .। El martes, estreno de la comedia de 
, Honorio Maura, «La mujer misteriosa», 

y del juguete cómico del Pedro Pérez 
. Fernández, «Lola, Lolita, Lolilla y 
s Lplo» .
/ ZARZUELA.—Cómo el 6 de enero 

próxime termina la temporada Zuffoli- 
Peña, las últimas representaciolieis, que 
tendrán lugar hasta este día, serán otros 
tantos llenos.

1 Tarde y noche, «Los gavilanes». 
'    

El rumbo del “Dixmude“
. TOLON 26.—El dirigible «Dixtnude» 

ha sido visto esta tarde, a las cuatro', al 
. oeste/ da Tatahouine. Iba con dirección, 

opuesta a la costa, y llevaba encendidos 
los faros. Parecía dueño dle su dirección.

i TOLON 26.—En la estación de Tele
grafía sin hilos de esta base naval se ha 
tenido noticia de que el dirigible «Dix- 
mude» lucha con un violento viento del 
Oeste, pero, afortunadamente, dispone 

! de suficiente esencia para resistir y esco
ger lugar y momento oportunos para el 
aterrizaje. . .

/ PARIS 26. — Las noticias recibidas 
" hasta última hora de la tarde de ayer en 
' el Ministerio de Marina, aumentan la in

certidumbre reinante acerca de la suerte 
que haya podido eorret el dirigible «Dix- 
mude».

La estación de T. S H. de Tolón pude 
iceoger ayer, a las seis de la tarde un 
radiograma dirigido al «Dixmude» por la 
estación <lel puerto de Bizerta, concebi
do así: «Aquí. Bizerta: haced señfies 
ópticas por medio de tres cohetes.»

Del contenido de este despacho parece 
deducirse que Bizerta haya dado vista 
al dirigible en peligro.

------------------- --------------------------------

La situación en Grecia
Venizeios regresará a Atenas

PARIS 26.—La Legación dle Grecia 
en esta, capital ha facilitado hoy una no
ta diciendo que el Sr. X’enizclos ha con
testado al telegrama que recientemente 
1c) ha dirigido el coronel Plastiras que, 
én vista de los repetidos llamamientos 
que sü le han dirigido, no puede pegar 
su concurso' a Grecia, y que marchará a 
ella inmediatamente, si bien la acción 
política que ejerza tendrá tan sólo ca
rácter temporal.

Añade que no tiene intención de pro- 
qed<3r a la constitución de Ministerio; 
pero que) se esforzará en conseguir que 
Grecia entre un un camino dle reconsti
tución nacional.
----------------------------------------------------

Desde Berlín
Las divisas extranjeras.—Petición de 

Stresseman
BERLIN 26.—Se ha publicado un dó- 

creto, dando facilidades para, la compra 
de divisas extranjeras, que deban ser 
destinadas a pagar a las autoridades y 
socorred’ a los habitantes de los territo
rios ocupados.

El Sr. Stressemann ha pedido que se 
restablezca inmediatamente en el Pala- 
tinado el Estado constituido en la mis
ma forma que se previno en el Tratado.
-------------------- --------------------------------  

De la cárcel de Logroño se fu= 
gan tres presos

LOGROÑO 26.—Practicando un agu- 
, juro en el tejado, se fugaron durante/ la 

pasada noche de la cárcel provincial tres 
reclusos. Advertida la evasión, se puso 
la Guardia civil en movimiento, saliendo 
en busca de los fugados por la carretera 
du Navarra.

Poco después se presentó uno de los 
presos fugados, a quien sus compañeros 
habían tirado al Ébro por haberse nega
do a atravesar el río a. nadio. Se persigue' 
a los restantes, a quienes se supone es
condidos en algún pueblo próximo a esta 
capital.

; El Pontífice recibe al Sa= 
I ero Colegio

Pío XI, en su discurso, hace alusión a 
sus intervenciones con motivo de la ocu

pación del Ruhr
BOMA 26<—El 8anto Padre recibió 

ay(U- < n la Sala.del'Consistorio al Sacro 
Colegio, cuyos miembros, en número de 
treinta, y presididos por su decano, car
denal Vanutelli, felicitaron a Su Santi
dad con motivo de las fiestas de Pascua.

El' mensaje de salutación del Colegio 
de cardenales fué leído por monseñor 
Vanutelli.

El Papa contestó a ésto en un breve 
discurso, en el cual hizo alusión a sus 
diversas intervenciones, encaminadas a 
dulcificar las medidas de rigor adoptadas 
con motivo de la ocupación de la cuen
ca del Ruhr, añadiendo que, a pesar de 
qu.e en el año 1923 no faltaron motivos 
de angustia, también hubo razones de 
consuelo y alegría.

Entre éstas, la principal de todas fué 
la buena acogida que merecieíron sus 
peticiones en favor de la libertad de los 
alemanes detenidos en el Ruhr, viéndose 
satisfechos sus deseos merced a la gracia 
de Dios y la de los hombres.
-------------------- ----------------------- ---------

Academia de Bellas Artes
A primeros de enero próximo celebra

rá Junta pública la Rdal Academia de 
Bellas Artes-de San Fernando para dar 
posesión de plaza de númoro al académi- 
cci electo señor duque de Alba.

El recipiendario Iderá su discurso de 
ingreso acerca de) las «Relaciones entire 
la casa de Alba y las Bellas Artes», sien- 
'dlo contestado, en nombra de la Corpora
ción, por el presidente de la misma, so
ñor conde de Ronianones.
-----------------------------------------------------

Un busto al Sr. Echevarrieta 
en la Sociedad El Sitio

BILBAO 26.—En la Sociedad El Si
tio' se ha verificado el acto de descubrir 
el busto de D. Horacio Echevarrieta, co
locado en el vestíbulo de dicha Sociedad. 
Asistieron numerosos socios ti invitados.

El escritor Sr. Sánchez Díaz leyó 
unas cuartiHas en las que elogió la perso
nal idaidl del Sr. Echevarrieta y recordó 
que el acuerdo de la Junta directiva fué 
sancionado por aclamación en Junta ge
neral, como justa recompensa a los ser
vicios prestados por el Sr. Echevarrieta 
a Bilbao.

Se leyó un telegrama del Sr. Echeva
rrieta, transmitido desde Madrid, excu
sando su asistencia.

fara UIMII San Bernardo, 20, 10)3 LLlti MADRID
SASTRERIA

Especialidad en uniformes para Guar
dia civil y Carabineros

ESPECTACULOS
PALACIO DE HIELO.—De diez y 

media a una, y de cuatro a ocho y media: 
Sesiones de patinaje con orquesta. Entra
da, 5 pesetas, con derecho a consumición. 
A las siete: Te baile. .

REAL.—A las cuatro y media (segun
da representación), de Tristán e Iseo.

PRINCESA.—Compañía italiana de 
Vera Vergari.—A las seis,Sei personag- 
gi in cerca d’ autore.

ESPAÑOL.—A las seis, La almoneda 
del diablo.

A las diez y cuarto, En F1 andes se ha 
puesto el sol.

LARA.—A- las cinco y media, Yo soy 
un Chisgarabís, La madrina de la gue
rra, y conferencia de D. JacintoBenaven- 
te, con el tema Filosofía de la moda.

A las diez. Currito de la cruz.
INFANTA ISABEL.-A las seis, El 

filón.
Alas diez y cuarto, El celoso extremeño.
ESLAVA.—A las seis. La muerte del 

dragón.
A las diez y media, La tragedia de 

Marichu.
COMICO.—A las seis y media y diez 

y cuarto, El ingenio de papá.
ZARZUELA.—Compañía ZuffoH Pe

ña—A las seis y diez y cuarto, Los gavi
lanes.

LATINA. —Compañía Loreto Chico
te.—A las seis y diez y cuarto, ¿A qué 
teatro vamos? o Comedias y comediantes*

FUENCARRAL.- Compañía Rambal.
A las seis, El hombre sin rostro (rees

treno) . •
A las diez, El crimen de la calle de la 

Paz.
MARAVILLAS.—Alas cinco y me

dia y diez y cuarto, Francis, La Goletera, 
2Dixon, Blanquita Montemar, Pilar Alon
so (debut), Ramper y Mary Palmenta.

CIRCO AMERICANO.—A las seis, 
Gran matinée infantil congrandiobo pro
grama de atracciones y fieras. Las puer
tas se abrirán a las cinco de la tarde, pa
ra que durante una hora puedan los niños 
moriar en la pista sobre los caballitos 
enanos, de esta compañía.

A las diez y cuarto, Grandioso progra
ma de artistas y fieras.

«Sindícate * PublleldaS».—larblerllL

M.C.D. 2022



4

SASTRERIA MILITAR Y PAISANO FRANCIA EN MARRUECOS

; CONFECCION DE UNI
FORMES PARa  GUAR
DIA CIVIL :-: VENTAS 
A PLAZOS Y CONTA-

A A A O gQNEgCCION DE UNI- 
1 UíVIAD mil it ar es  y  

CIVILES SE GARAN-
Lyautey vuelve a su puesto

SE GARAN-

| DO PRECIOS ECONO-
MICOS

FEITO
TIZAN LOS GENEROS Y 
LA CONFECCION :-: PI- 
:-: DAN DETALLES :-:

y encuentra así el Mogreb

i La Bandera Mercantil s miu t aÍa 8
VALENTIN FERRER (Sucesor de DIEGO LEO) p 

:: 2, MAGDALENA, 2.- APARTADO 546.-TELEFONO 45-65 M.— MADRID 0 
ií Esoeiiaiiíaí en onitormes para la Guardia dvil y tarailiiewL-IíDta: a plazos y al zontailo ii

14 Y 16, LEON, 14 Y 16.—MADRID

■; Despacho en Madrid: Fuencarral, 58.«Teléfono 493 M
•; Es el más apreciado por su pureza, el más económico por su duración y el más higié

nico, poique está elaborado exclusivamente con aceite puro de oliva.
PIDASE El TOO» PARTES. Fabricantes: Hijos de Catarineu y C? (S. en C.) ARAVACA (MADRID)

:: I

FumadPapel “Imperial"

$

❖❖❖❖❖❖❖❖•i-

GRAN SASTRERIA MILITAR Y DE PAISANO
- DE -

Especialidad en uniformes de la Guardia civil y Carabineros, PAGADEROS EN 
DOCE PLAZOS: Al contado, 10 por 100 de descuento. Confección esmerada. 

Géneros inmejorables.

; Toledo, 93, principal izquierda MADRID

❖ 
❖ 
§ ?

POSTAL ANDALUZA
AYAMONTE

Conviviendo con D. Manuel Vázquez 
Barroso y consocios del fomento en con

servas y salazones

Fs ya tan heterogénea y tan laboriosa 
la dinámica, industrial de esta Sociedad 
1 unsciACra y salazonera en Ayamonte 
(Huelva), a cuya vanguardia marchan 

1- d ¡ eñeres Vázquez y Márquez, con su 
proverbial compelttiicia incubada en la 
más honrosa experiencia y prácticas de 
¿stt (IcAc-nvdvimi.cnto fabril, que son- 
rbj'i y humilla imtantementc observar, 
ul dcsanqaaro en que su encuentra esta 
ciudad fronteriza, sin vías de comuni
cación, sin muelles y sin nada absoluta- 
niontu nada qua refleje este inusitado 
desarropó.

En Ayaniontc sólo se han preocupado 
dd la política de campanario; de adular a 
Burgos y Mazo inscribiendo su nombre 
cii la principal arteria de la población 
como símbolo dd su incuiria; de dotar 

pueblo de un gran paseo, para sola
zarse sus diputados prcvincialcs y otros 
pRpáíitdsi sociales, y admirar desde el 
.mismo cómo lanzan bocanadas do humo 
las chimeneas del ferrocarril portugués 
ai arrancar coñ Ids productos manufac
turados de^su país, transportándolos a 
Lisboa, q Opurtoy. a Coimbra y a M-aidrid 
ipclu^jvc, para más escarnio y más ven- 
gdenza. Mientras los ayamont'inos tic- 
iien <iuc sufrir piadosa y depresivamen
te les. embaces (M caciquismo en cola* 
wrecíón con Tos vecinos de Isla Cris
tina (antí’S Higuerita), para sólo dispo
ner. misericordiosa,mente de un camino 
pésimo, anticuado' y ridículo, que" lla
man ¡ caiTetcra !, para exportar millones 
de cajas de conservas de pescado y otros 
I'reductos tan bizarfamenta extraídos 
del mar, por estos bravos marineros dig- 
iir-s 'de mejor suerte.

Con razón se quejaban D. Manuel 
Vázquez, D. Joaquín Márquez, D. Anto
nio Vázquez Gómez y D. José Márquez 
Correa, que son ich que ÁnWgran el 
plantel de c/sta reponderante Socie
dad p'ára la fabricación de conservas y 
salazones de pescados, cuando me decían 
(fíiu ni dé muelle*, ni desembarcadero, ni 
nicncs de ferrocairil disponía su indus
tria, a pesar de tener que-exportar sus

zc, tan pronto se dé cuenta do lo^ que en 
Ay amonte t í presenta la industria de 
conservas y salazones de pescados.

Por que do seguir en el ostracismo, el 
caos industrial, la desesperación y la 
ruina del mejor pudblo de la. provincia.

Así, como suena.
Enrique CORRAL

Ayamonte (Huelva). Diciembre 1923

Gran Relojería de París- d e -
1 siumDi - s u h h  o iamr 

Fiencarrai, 59: MADRID : Apartad» 364

Repuesto del grave quebranto que en 
su salud sufriera, el mariscal Lyautey 
anuncia para la fcchai de hoy su salida 
de París con rumbo a Marruecos' y para 
volver a ocupar su puesto de Residente 
general.

■ «Le Temps» nos lo anuncia en su nú
mero del sábado 22, y al dar la noticia 
dedica largos considerandos a la situa
ción actual de Marruecos y la forma en 
que ya a encontrar colocado el problema 
el mariscal, en el momento de reinte- 
giarse a su misión directora. El artículo 
vale la pena de ser difundido, y aún co
mentado. Nosotros queremos dar noticia 
abreviada da él a nuestros lectores, ya
que se fijan en el trabajo términos muy 
dignos de ser tenidos en cucntla y de no 
pocas enseñanzas para los españoles.

Según el acreditado colega francés, el 
mariscal va a encontrar1 muy variado el 
problema, por cuanto durante el período 
de su ausencia" se han registrado dos 
hechos de gran trascendencia: uno es la 
solución dada a la cuestión de Tánger; 
el otro se refiere a que la obra de pacifi
cación del Marruecos útil, puede darse 
por concluida.

A te-lnor del primer extreano, «Le 
Temps» declara que el estatuto recién 
pactado- rió puede sino- influir en forma 
beneficiosa en el ejercicio del Protecto
rado, ya que Tánger, libre de las rémo- 
ras y oibstáculos que paralizaban su des
arrollo, dará lugar a que en breve plazo 
el ferrocarril Tánger-Fclz, venero de ri
queza, base de una activa corrientei eco
nómica y de turismo, quedará del todo 
concluido, sobre tocio en atención a que 
ya está terminado en más de su mitad. 
Por otro lado, dice «Le Tcimps» que la 
autoridad del Sultán, plenamente reco
nocida e impuesta en Tánger, se acre
centará considerablemente, con lo que 
su prestigio de jefe dinástico y religioso 
en todo el Imperio, será acatado y ¡xo- 
clamado, para mayor fuerza y solidez de

tratará de reducir «pequeños islotes, qué 
hoy sirven de refugio a los últimos disi
dentes, y algunas rectificadones de la 
frontera militar actual». Pero, aun nece
sita la obra comcinzada de esfuerzos mili
tares y económicos, y el Parlamento aca
ba de votarlos para 1924, convencido de 
su necesidad ya que «no se debe olvidar 
que después de un período- de operacio
nes activas, ábrese un período de esta
bilización que requiere la presencia 
efectivos suficientes para asegurar 
resultados polítiieos perseguidos».

La situación actual, de calma, de

de
los

se-

Aguas minerales 
= naturales = VALDEZARZA

। EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, reconocido por la ciencia médica por 
1 su especial mineralización y no producir irritación «ninguna». Cura segura de las 
1 enfermedades de la piel y escrofulismo. Léase el folleto médico con el análisis 
' ¡¡¡VERDAD!!!
* La más agradable de tomar, sin producir náuseas, como otras aguas

: BE I£m Eí US PIliEIMlES FflBMAtlflS. V EH El DEPOSITO: 1BMI, 26.-F. Santos

elaboraciones 
célebre/ a.ti;n, 
nía, Francia, 
Marruioccs y 
I'‘spaña.

¿ Podremos 
rectorio, que 
dono?

y .muy singularmente el 
nada menos que a Ruma- 
América, Italia, zona -de 
principales poblaciones de

esperar—digo yo—dol Di
subsane tan enorme aban-

No sólo lo creo, sino qua lo garanti-

leal polínica del

a la pacificación, 
que el programa

la implantación de la 
Protectorado.

Por lo que respecta 
se dice en el artículo

Inmenso surtido »n reio|a9 -ne te- 
oleses y marn$i

que hace tres años presentó Lyautey a 
los Poderes y éstos sancionaron, está eje
cutado al día merced, o) las duras y efica
ces campañas de la primavera y verano 
últimos. «Aun se dispararán tiros en 
Marruecos», dice el colega, pero sólo se

guridad, permitirá a Lyautey (que, por 
lo visto, lleva ahora, a Manuecos tal 
pregrama) dedicar su clara inteligencia 
a la solución definitiva de distintos pro
blemas de carácter' no militar, ni aún po
lítico, en el sentido indígena, planteados 
a la hora de ahora ante el Protectorado. 
Entre ellos, son los más esenciales gl dar 
solución a la crisis económica, de carác
ter grave, que hoy pesa sobre) el Mogreb 
francés.

Preferente atención va a dedicar el 
mariscal a impulsar con vigor la obra 
del «ontillage» económico del país, a po
ner éste en producción, a activar la colo
nización francesa, que hoy7, a pesar de 
todos los esfuerzos, no suma sino- un 
millar de colonos franceses quie ponen en 
producción unas 400.000 hectáreas; a 
acabar el puerto de Casablanca para ser
vir las necesidades extraordinarias de la 
explotación de los fosfatos; a ampliar 
más aún la espléndida red de caminos 
públicos y dejar en marcha el enlace fe
rroviario del Rabat-Mékincz-Fez, hoy in
cipiente, y verificar el de Rabat-Marra- 
kesth; a poner en marcha, en fin, el 
equipo hidroeléctrico que tantos proble
mas de tráfico e industria está llamado 
a resolver y mejorar. Lyautey, en una 
palabra, ha anunciado que habiéndose 
entrado en el período, de producción, es
tá resuelto a dar a la explotación del país 
el mismo vigoroso impulso que dió a la 
pacificación y al ontillage.

«Esta obra—dice el colega—es quizás 
menos brillante que la anterior ya reali
zada, pei-o, en definitiva, en el orden 
■material no es sino la razón d& nuestra 
presencia en Marruecos.» Así lo entien
de y proclama «Le Temps», como fiel in
térprete del espíritu que a, Lyautey ani
ma en asta nueva etapa de mand'o en 
Marruecos.

Carabine ros

::

usted una caja surtida con ex
celentes Vinos y Coñac en 62 pe- £ 
s-: setas, franco de portes s-s ií

ií A. ALADRO.-Jerez de la Frontera ü

§ Compañía Trasatlántica I
:: Línea de Cuba-Méjico
:: Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17,. de Santander el 19, de Gijón el 20 n
:: y de Coruña el 21, para Habana y Ver acruz. Salidas de Veracrux el 16 y de ít 
:s Habana el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.
H Línea de Buenos Aires ::
:: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, H 
:: para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el via- |» 
:: je de regreso desde Buenos Aires el oía 2 y de Montevideo el 3. ::

Línea de Nueva York-Cuba-Méjico H
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Má-

:: ga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva York, Habana y Veracruz. Regreso ♦; 
•; de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, con escala en Nueva H 
:: York. |j
H Línea de Venezuela-Colombia h
:: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, 11 de Valencia, el 13 de Má-
i: laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, H 
n Santa Cruzde la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón el 12 para 0 
:: Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz 
:: y Barcelona. H

Línea de Fernando Póo g
♦j Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz, para Las Pal- n 
:: mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa H 
« occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Ca- H 
:: narias y de la Península indicados en el viaje de ida.
« 8

i LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
1 ©©MPMÑia DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12,000.000 de pesetas efectivas,
completamente desembolsado.

Igentias en todas las provincias de España, Francia, Portaoil y Manneci 

56 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios. 
Seguros de valores. -- Seguros contra accidentes. 

Seguros marítimos.
ateñLñ, 43, MADRID

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
E’ mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

_ plata. . . 110 pesetas.
El mismo, maquma áncora, montado sebre 

rubíes, en grabado, . . . . 95 pesetas
En guilloche. . 90 pesetas.

e. una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

A los señores Jefes, ofioiaios y cleses 
del Ejército, grandes facilidades para 
si pago de las respectivas cueni/ s- 
oomc asimismo ales individuos porte, 
Bailen '«n b  • Giosn^le ^Iwil * Car a
■■■_______ 1 ' "j. —.

Registros y detenciones
PARIS 26.—Telegrafían de Berlín a 

los diarios que las tropas de ocupación 
efectuaron ayer un registro en el local 
que ocupa la «policía verde», en Rams- 
cheid, procediendo a la detención de die
cisiete individuos de la misma.

ILTLAN J. S. P.—Figura usted ano
tado en la .escala general de cabos, con 
el número 536, siendo difícil precisar fo
cha aproximada de ingreso, por existir 
muchos en escalas preferentes.

( ABREJAS. P. . M. M.—Sobre au
mento de personal, no hay nada por aho
ra ; le comunicamos el número que hace.

TAFERSIT. M. C. H.—La mejora de 
escala debo de solicitarla por instancia 
cursada, por conducto del jefe de su 
( uerpo. Desde luego, adelantará mucho 
el ingreso.

BARCELONA. J. M. H.—Tiene que 
cumplir un año de permanencia en la 
Comandancia para solicitar otra.

GIJON. P. V. G.—Los documentos 
que interesa se encuentran pendientes de 
trámite en la Comandancia de Ceuta.

SEVILLA. S. E. C.—Dichos datos 
debe de interesarlos de la Mayoría de su 
Tercio, que es donde obra el original de 
su filiación.

CEUTA. T. C. B.—Figura usted ano-

DISPOSICIONES OFICIALES
Al director de los Colegios, remitiendo 

a informe instancia del carabinero José 
Francisco, que solicita licencia ilimita
da ¡/ara su hijo Manuel Francisco, alum
no pensionista de Alfonso XIII.

Al director de los Colegios,, concedien
do plaza de alumno en el Colegio de Al
fonso XIII al huérfano Francisco More
no, que se halla agregado al de Carabine
ros jóvenes.

’ Al jefe de Vizcaya, autorizándole para 
, abonar los beneficios de humanitaria del 
. carabinero retirado Lorenzo Incógnito a 

su padre.
) Al regimiento Infantería, de Castilla, 

número 16 (Badajoz), remitiendo copia 
. del acta civil de nacimiento del soldado 

Juan Molinero.
i Al jefe de la Comandancia de Navarra, 

concediendo la rescisión de su compro
miso al carabinero Francisco Morales.

? Al ídem de Baleares, igual que el ante
rior, respecto al carabinero Francisco

VESTUARIOS 
-------- PARA EL -------  

EJERCITO ¥ ARMADA Méndez Núñez, 7 
- Teléfono 390. S. P. -

SUCURSALES

i tado en la escala condicional, por faltar- López.
le 16 milímetros para la estatura regla- : alcalde de Pitiegua (Salamanca), re

I mentaría. Tardará mucho tiempo. • sulylendo instancia de la aspirante a ma-
. . trona Ascensión Rodrigo.

‘ ídem de Motril (Granada), remir

BARCELONA :BURGOS:
Vitoria, 18 

- Teléfono núm. 150 •

tiendo pase de reserva del vecino Anto
nio Soto. .

Al jefe de Huesca, accediendo a lo so
licitado en instancia por el carabinero 
Justo Sánchez Fernández.

ImíiíiiS
Hijos de Ríu y Romanillos

(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa dei Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M

^5

VESTUARIOS
Hijo* de BIU Y ROMANILLO.— 

Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núnez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

NOVEDADES LITERARIAS
Léalas usted por 2,50 al mes en la 

Biblioteca circulante GALAN.—Fer
nando VI, núm. 21. Librería.
RELOJES

SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 
carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relojes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago.

^Dacc0BDOQ0oa£ioa6OQaooeaoaDC»DCQ00G9@e$aBP 
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Compañía de los Caminos de 
Sierro del Norte de España

Pago dei cupón de 1 de febrero de 1924
El Consejo de Administración de 

í la Compañía, tidnc la honra de poner en 
f conocimiento de los señoras portadores 
í de Obligaciones, que desde el i de fe- 
í brero próximo' sd pagará el cupón del 
; vencimiento correspondiente a los si- 
i guiontcs valores:

Ciase de valores.— Valor líquido del cu
pón

) Acciones Lérida a Reus y Tarragona, 
domiciliadas, ó,86 pesetas.

Acciones Lérida a Reus y Tarragona, 
no domiciliadas, 5,26 .pesetas.

* Obligaciones especiales Huesca a 
Francia, por Canfranc, 9,17 pesetas.

Los pagos sd efectuarán:
En Francia, conforme a los anuncios 

que allí se publiquen.
En Madrid, en el Banco da España 

y en las Oficinas de Títulos que la Com
pañía tiene instaladas en su estación 
dd Príncipe Río y en el Palacio de la 
Bolsa (Lealtad, 1).

En Barcelona, en las Oficinas de Tí- 
tuíos instalada en la Estación del Norte.

En Valencia, en la Oficina de Títu
los que la Compañía tiene en su Esta
ción.

En Bilbao, por al Banco do Bilbao.
En Santamler, por el Banco Mercan

til y el Banco de Santander.
En Vhlladolid, León, San Sebastián, 

y Zaragoza, por las Oficinas de Caja que 
la Compañía, tiene en sus raspdctivas Es
taciones.

Y, por último, en las Sucursales, 
Agencias y corresponsales de los Ban
cos: Español de Crédito, de Bilbao, de 
Vizcaya y Urquijo, dn todos los lugares 
no expresados, y por todas las Sucursa- 
ks del Banco de España.

Madrid, 12 de diciembre de 1923.— 
El Secretario general de la Compañía, 
V'cntura González.
Pago del cupón de 15 de febrero de 1924

El Consejo do Administración de 
esta Compañía, tiene la honra de poner 
en conocimiento de los señores portado
res de obligacioncls que dcisdie el 15 de fe
brero próximo sd pagará el cupón del 
vencimiento coi respondiente a los si
guientes valores:
Clase de valores.—Valor líqtudo del cu

pón
Obligaciones dtí Barcelona a AJsasua 

y San Juan de las Abadesas, 10,33 P^ 
setas.

t Obligaciones especiales hipotecarias 
! de Tudela a Bilbao,, 11,50 pesetas: 
I Los pagos sd efectúarán:
r En Madrid, en el Banco da España 
t y en las Oficinas de Títulos que la Com- 
' pañía tiene instaladas en su estación 
, dd P'rínciplei Pío y en el Palacio de la 
■ Bolsa (Lealtad, 1).
4 En Barcelona, en la Oficina de Tí
* tuios instalada en la Estación del Norte. 

En Valencia, en la Oficina de Títu- 
i los que la Compañía tiene instaladas en 

su Estación.
« En Bilbao, por e! Banco da Bilbao.
’ \ En Santander, por el Banco Mercan

til y el Banco.de Santander.
i En- Valladolid, León, San Sebastián, 
1 y Zaragoza, por las Oficinas de Caja qua 

la Compañía tiene en sus respectivas Es- 
1 taciones.

Y, por últimó; en las .Sucursales, 
Agencias y corresjxmsales de los Ban
cos: Español de Crédito, de Bilbao, de 
Vizcaya y Urquijo, en todos los lugares 
no expresados, y por todas las Sucursa- 

1 les del Banco de España.
Madrid, 12 de diciembre de 1923.— 

El Secretario general de la Compañía, 
I 'entura González.

:EN LÍBERFAD
BUDAPEST 26.—El diputado Ulain 

\ el doctor Szemore, acusados de com
plot contra la seguridad del Estado, han 
sido puestos en libertad, bajo fianza.

La vista del proceso instruido contra 
ellos comenzará el día 7 del próximo 
enero.

LA FOTO-ELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS 
1O, Fuencarral, 1O 

MADRID 
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincias, 
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

y  Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 de 
rebata en los precios

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestr o ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 
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